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22/2009 
 

ACTA DE LA SESION ORDINARIA DEL PLENO DEL 

AYUNTAMIENTO CELEBRADA EL DIA 8 DE SEPTIEMBRE DE 

2009 

 

RESUMEN DE ACUERDOS 

 

En el Salón de Actos de la Casa Consistorial de Parla, se reúne la 
Corporación Municipal, previas convocatorias y citaciones hechas en forma legal, al 
objeto de celebrar sesión pública ordinaria. 

 
Asisten los señores Concejales siguientes: 
 
PRESIDENTE:  ALCALDE  PRESIDENTE 
 
D. JOSÉ MARÍA FRAILE CAMPOS 
 
CONCEJALES 
 
Dª LAURA CILLERO PERFECTO 
Dª VICTORIA MUÑOZ AGÜERA 
Dª ROSA ISABEL FERNÁNDEZ JORDÁ 
D. PABLO SÁNCHEZ PASTOR 
Dª MARÍA SOLEDAD SÁNCHEZ MATEOS 
D. JOSÉ LUIS ISABEL JIMÉNEZ 
Dª ÁNGELA DEL PORTILLO GÓMEZ 
D. ÁNGEL SÁNCHEZ PORCEL 
D. SANTIAGO MENCHERO JIMÉNEZ 
Dª MARÍA JULIA MARTÍN LÓPEZ 
D. GONZALO DE LA PUERTA JIMÉNEZ 
Dª GLORIA SÁNCHEZ ROMÁN 
D. JESÚS LÓPEZ MORENO 
Dª MARÍA JOSÉ LÓPEZ BANDERA 
D. SANTOS YUSTE ZAZO 
D. JUAN CARLOS LARA VÁZQUEZ 
D. LUIS NAVARRO BLÁZQUEZ 
Dª MARÍA DEL ROSARIO CARRASCO BARBA-ROMERO 
Dª ANA MARÍA RUMBERO OEO 
D. MIGUEL ÁNGEL DELGADO HERNÁNDEZ 
D. FRANCISCO TOMÁS SÁNCHEZ RODRÍGUEZ 
D. EUGENIO SANTOS LOZANO 
 
AUSENTES 
 
D. MARIANO SÁNCHEZ TORIBIO 
Dª MARÍA MERCEDES GONZÁLEZ LÓPEZ 
 
Presidió el Sr. Alcalde Presidente D. José Mª Fraile Campos, actuando de 

Secretario la Oficial Mayor Dª Rocío Parra Castejón. 
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ACTA ANTERIOR 
 
Leído el borrador del acta de la sesión celebrada el día 14 de julio de 2009, 

fue aprobada por unanimidad. 
 
 
DAR CUENTA DECRETOS 
 
Se da cuenta de los siguientes Decretos: 
 
-Decreto de Modificación de Crédito nº 18/09 de Generación de Crédito 

y Transferencia de Crédito por importes de 420.000.00 € 4.000,00 €. 
 
-Decreto de Modificación de Crédito nº 22/09 de Generación de Crédito 

por importe de 10.785,42 €. 
 
La Corporación quedó enterada. 
 
 
DAR CUENTA SENTENCIAS 
 
Se da cuenta de las siguientes sentencias: 
 
- Sentencia nº 119/2009. de fecha 13 de mayo de 2009, dictada por el 

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 26 de Madrid, en P.A.  nº 
273/07,y se declara la resolución dictada con fecha 7 de febrero de 
2007, conforme a derecho. 

 
- Sentencia, de fecha 16 de junio de 2009, dictada por el Juzgado de 1ª 

Instancia nº 6 de Parla, en procedimiento ordinario nº 1/2009, Se estima 
la demanda y se condena al Ayuntamiento de Parla. 

 
- Sentencia nº 779, de fecha 18 de junio de 2009, dictada por el 

Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección 9ª, en recurso de apelación nº 366/09, 
interpuesto por Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. Se desestima 
el presente recurso confirmando la sentencia apelada y se condena en 
costas a la parte apelante. 

 
 

- Sentencia, de fecha  25 de junio de 2009, dictada por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo nº 13 de Madrid, en procedimiento abreviado 
nº 1.025/07, interpuesto por Elsan Pacsa, S.A. Se estima el presente 
recurso y se condena al Ayuntamiento. 

 
- Sentencia nº 279/2009, de fecha 30 de junio de 2009, dictada por el 

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 28 de Madrid, en 
procedimiento abreviado nº 1.271/08. Se desestima el recurso 
interpuesto, confirmándose la actuación administrativa por ser ajustada 
a derecho. 

 
- Sentencia nº 752/2009, de fecha 3 de julio de 2009, dictada por el 

Tribunal Supremo, Sala de lo Penal, en recurso de casación nº 
1.349/2008. Se declara no haber lugar a los recursos de casación  
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interpuestos contra la Sentencia de la Sección Segunda de la Audiencia 
Provincial de Madrid, de 23 de Abril de 2008. 

 
- Sentencia nº 218/09, de fecha 6 de julio de 2009, dictada por el 

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 20 de Madrid, en 
procedimiento abreviado nº 281/08. Se desestima el recurso interpuesto 
y se confirma el acto administrativo impugnado por ser conforme a 
Derecho. 

 
 

APROBACIÓN RECTIFICACIÓN ANUAL INVENTARIO BIENES 
INMUEBLES 2008 

 
 
Vista la Propuesta del Concejal Delegado de Hacienda y Patrimonio. Se 

propone al Ayuntamiento Pleno, adopte el siguiente acuerdo: 
 
• Aprobar la rectificación del Inventario General de Bienes Inmuebles y 

Derechos de propiedad municipal correspondiente al ejercicio 2008. 
 
• Enviar una copia de esta rectificación a la Administración del Estado y de 

la Comunidad Autónoma, previamente autorizado por el Secretario de la 
Corporación con el Visto Bueno del Alcalde. 

 
Visto el informe de la Oficial Mayor sobre: 
 
Aprobación inventario 2.008 (Inmuebles) 
          
Patrimonio público del suelo 

Visto el informe de la Intervención Municipal. 

La Corporación por unanimidad acuerda: 

1º) Aprobar la rectificación del Inventario de bienes inmuebles y 
derechos del ejercicio 2008. 

 
2º) Autorizar la rectificación por el Secretario General de la 

Corporación con el visto bueno del Sr. Alcalde. 
 
3º) Enviar copias a la Comunidad Autónoma y a la Administración 

del Estado. 
 

 
PROPUESTAS GRUPOS POLÍTICOS 
 
PROPUESTA CONJUNTA GRUPOS MUNICIPALES P.S.O.E.-I.U. SOBRE 

LA ADHESIÓN A LA CANDIDATURA DEL PREMIO NOBLE DE LA PAZ 2009 AL 
DR. BOUTROS GHALI 
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El Grupo Municipal Socialista y el Grupo Municipal de Izquierda 

Unida del Ayuntamiento de Parla presentan para su consideración y 
aceptación por el Pleno Municipal la siguiente PROPUESTA que plantea los 
siguientes acuerdos: 
 
 

1. Adhesión a la candidatura del Premio Nóbel de la Paz 2009 al Dr. Boutros 
Ghali a través de la suscripción de la carta firmada por el Premio Nóbel de 
Literatura y Presidente de honor de esta Fundación, José Saramago que se 
remitió en su fecha al Comité Noruego del Premio Nóbel y que ha sido 
aceptada como candidatura.  

 
2. Impulsar el apoyo de la Candidatura y cooperar en las acciones dirigidas y 

promovidas por la Fundación ICS en ese sentido.  
 
3. Facultar al Alcalde para la firma de cuantos documentos sean necesarios en 

ejecución del siguiente acuerdo.  
 
4. Remitir el acuerdo del Pleno y cuantos se precisen a la Fundación Instituto 

de Cultura del Sur.  
 

 
La Corporación por unanimidad acuerda su aprobación. 

 

         PROPUESTA GRUPO MUNICIPAL P.P. REDUCCIÓN DEL TIPO DE 
GRAVAMEN DEL IMPUESTO DE BIENES INMUEBLES 

 

El Grupo Municipal del Partido Popular en el Ayuntamiento de Parla quiere 
proponer al pleno de la Corporación la siguiente: 

MOCIÓN 
 

1º) Rebajar hasta el 0,50% el tipo de gravamen del impuesto de 
bienes inmuebles (IBI) para el próximo año 2010. 
 

La Corporación por mayoría (votos en contra del P.S.O.E. e I.U.) y el 
voto afirmativo del P.P acuerda: NO aprobar la Propuesta del Grupo 
Municipal sobre la reducción del tipo de gravamen del Impuesto de Bienes 
Inmuebles. 

 
 

PROPUESTA CONJUNTA GRUPOS MUNICIPALES P.S.O.E.-I.U. PARA 
REALIZAR UN ESTUDIO PORMENORIZADO DE LAS EMPRESAS 
ADJUDICATARIAS DE LAS OBRAS DEL PLAN DE INVERSIÓN LOCAL 

 
Vista la Propuesta presentada por los Grupos Municipales P.S.O.E.-I.U. que 

dice: 
 

          
          
 



 

5 

                                                                    
 

PROPUESTA 
 

1.  Intensificar el seguimiento de las obras del Plan de Financiación 
Local, tanto de la parte técnica como de la creación de empleo, para 
determinar si hay empresas adjudicatarias que no están cumpliendo los 
pliegos de condiciones. En caso de incumplimiento de estos se deberá 
aplicar el sistema de sanciones que contemplen esos mismos pliegos y 
según  la gravedad de la falta, adjudicar o no nuevas obras en el 
municipio. 
 
2.  Crear una Comisión de Seguimiento política, sindical y social en 
nuestra ciudad para la determinación, el desarrollo y puesta en marcha 
de las obras del nuevo Fondo de Inversión Local que está previsto entre 
en marcha a finales del presente año. 

 
             
La Corporación por unanimidad acuerda aprobar la propuesta, 

incorporando la que realiza el partido popular. 
 

 


	CONCEJALES

